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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007146, Ent. N° 604/019)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública N° 340703/1, cuyo objeto es el suministro, instalación y puesta en funcionamiento de los elementos necesarios para actualizar y adecuar el Planetario de Montevideo a los actuales sistemas digitales de proyección;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 5470/18 de fecha 26/11/018, el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar el llamado -ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas- a la Empresa RSA COSMOS, por el monto total de $ 36:305.276,oo;
2) que este Tribunal, mediante Resolución N° 3872/18 adoptada en sesión de fecha 12/12/018, no formuló observaciones, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la disponibilidad del rubro de imputación adecuado;
3) que el Contador Delegado, en actuaciones de fecha 19/12/018, observó el gasto en virtud de que el rubro de imputación carecía de disponibilidad presupuestal, contraviniendo las previsiones del Art. 15 del T.O.C.A.F.;
4) que mediante Resolución N° 6059/18, de fecha 24/12/018, el Ejecutivo Departamental resolvió reiterar el gasto de $36:305.276,oo, emergente de la convocatoria de la referencia, señalando que la imputación de dicho monto fue autorizado por la Unidad Central de Presupuesto, habiéndose adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Art. 475 de, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que al momento del compromiso del gasto, el rubro de imputación carecía de disponibilidad presupuestal, contraviniendo lo preceptuado por el Art. 15 del T.O.C.A.F. (Resultando 3);
 3) que se mantiene incambiada la causal de la observación formulada oportunamente por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo (Considerandos 2 y 3);
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo, devolver las actuaciones; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada en dicho Organismo.
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